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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORIA
para proveer, mediante oposición, 
cuatro plazas de oficiales de Conta

bilidad de esta Corporación
En virtud de lo acordado por 

esta Éxema. Diputación Provincial, 
se publica la presente convocatoria 
para proveer, en propiedad, me
diante oposición, cuatro plazas de 
oficiales de Contabilidad de esta 
Corporación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 232 y si
guientes del Reglamento de Fun
cionarios de Administración^ Local, 
y demás preceptos legales y .regla
mentares de aplicación, con arreglo 
a las siguientes • '

BASES
Primera. Las plazas están in

cluidas en el grado retributivo 13 
y dotadas con eb sueldo base de 
22.000 pesetas anuales más la retri
bución complementaria de 18.260 
pesetas, y los demás derechos esta
blecidos reglamentariamente o que 
en lo sucesivo se establezcan.

Segunda. Los nombrados ven
drán obligados a desempeñar las 
funciones propias de los cargos de 
que se trata, en la forma determi
nada reglamentariamentf, o que en 
lo sucesivo se determine.

Tercera. Se tendrán en cuenta 
los cupos restringidos, de conformi
dad con lo dispuesto- en la Ley de 
17 de. .julio de 1947,’y Orden del 

Ministerio de la Gobernación de 22 
de enero de 1954.

Cuarta. Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones 
generales de capacidad?

a) Ser español y tener 21 años 

DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la vigente 
Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha he dispuesto convocar a la 
Exema. Diputación Provincial a Sesión Extraordinaria para el día 22 del 
presente mes, a las doce horas, en el Palacio Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA
l .° Lectura de la convocatoria de ésta y del Acta de la sesión anterior.
2 .° Determinación de la localidad en que ha de celebrarse el «Día de la 

Provincia» en el corriente año.
3 .° Propuesta de segunda habilitación de crédito.
4 ,° Aprobación de expediente para justificación de cuentas por obras 

inferiores a 100.000 pesetas.
5 .° Aprobación del Presupuesto de cubiertas del Palacio Provincial con 

'declaración de excepción de subasta.y concurso pOr urgencia,
' 6 ® Devolución de fianza de abastecimiento de agua en Zorita de la Loma

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 20 de julio de 1964. -El presidente, Emiliano Berzosa Recio.

' 2.496

cumplidos, sin exceder de 45, el día 
que termine el plazo de presenta
ción de solicitudes.

El exceso del límite máximo de 
edad podrá compensarse con los 
servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local.
■ b) No hallarse incurso en nin

guno de los casos de incapacidad 
enumerados en el artículo 36 del 
vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de-30 
de mayo de 1952.

c) Observar buena conducta.

d) Carecer de 'antecedentes pe
nales.

e) No padecer enfermedad ni 
defecto físico qué impida el normal 
ejercicio de la función.

f) . Ser adicto al Movimiento Na
cional. .

g) Haber cumplido, en su, caso.
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el servicio militar o estar exento 
del mismo, los aspirantes varones.

h) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Ciencias Económi
cas o Profesor Mercantil,/

i) Los aspirantes femeninos, ha
ber cumplido el Servicio Social de 
la mujer, o hallarse exentas de su 
cumplimiento.

Quinta. Las instancias, en las 
que los aspirantes deberán manifes
tar expresa y detalladamente que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que para tornar parte 
en la oposición se exigen en la base 
cuarta, se presentarán reintegradas 
con póliza del Estado de tres pese
tas, y timbre provincial de igual 
cantidad, dirigidas- al ilustrísimo 
señor presidente de esta Corpora
ción, en la Secretaría de la misma, 
durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publi
cación del extracto de la convocato
ria en el Boletín Oficial del Estado.

A las instancias deberán acompa- 
ña'r carta de pago expedida por el 
señor depositario de Fondos de la 
Diputación Provincial de Vallado
lid, acreditativa de haber satisfecho, 
en concepto de derechos de examen, 
la cantidad de 150 pesetas.

Sexta. El Tribunal calificador de 
la oposición, estará constituido en 
la siguiente forma: .

Presidente: el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.- -

Vocales: un representante del 
profesorado oficial; el secretario de 
la Corporación; un representante 
de la Dirección General de Admi
nistración Local; el jefe de la Abo
gacía del Estado en la provincia o 
abogado del Estado en quien dele
gue, y el interventor de Fondos 
provinciales.

Secretario: el funcionario encar
gado del Negociado de Personal.

Séptima. Terminado el plazo de 
presentación de instancias, se publi
cará en el Boletín Oficial del Esta
do y en el de la provincia la lista 
de aspirantes admitidos y exclui
dos, y la composición nominal del 
Tribunal calificador, a lós efectos 
establecidos en los artículos 7.° y 
8.° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

Octava. Verificadas las publica
ciones a que se refiere la base ante
rior, transcurridos los plazos de 
que disponen los aspirantes para 
recurrir contra el objeto de las mis
mas, y resueltas, en su caso, las 
reclamaciones que pudieran presen

tarse, se pasará el expediente de la 
oposición al Tribunal calificador.

. Novena. La oposición constará 
de tres ejercicios eliminatorios.

El primer ejercicio comprenderá 
tres partes:

a) Resolución de un problema 
de interés simple o compuesto, 
vencimiento medio y común, cam
bio nacional y extranjero, fondos 
públicos, compañía, conjunta y ali
gación.

b) Resolución de un problema 
de préstamo o empréstito, incluso 
de cálculo de la anualidad y manejo 
de tablas de logaritmos.

\ c) Redacción de asientos por el 
sistema de partida doble en el Dia
rio, con sus correspondientes pases 
al Mayor, que deriven de un su
puesto de Contabilidad Mercantil.

El segundo ejercicio será oral, 
dividido en dos partes:

a) Contestación a un tema del 
programa de Elementos de Cálculo 
Mercantil y Contabilidad General, 
anejo a la convocatoria.

b) Contestación a un tema del 
programa de Derecho, Régimen Lo
cal y Hacienda, anejo a la convoca
toria.

El tercer ejercicio consistirá en 
desarrollar una o varias operacio
nes de Contabilidad de las Corpo- 
raciónes Locales, mediante la re
dacción de- documentos, anotación 
en las cuentas generales y reseña 
de los asientos que deben producir 
en los libros obligatorios.

El tiempo máximo para la reali
zación de los ejercicios será: para 
el 1.°, dos horas; para el 2.°, media 
hora, y para el 3.°, una hora.

Décima, El Tribunal calificará 
cada ejercicio, otorgando de 1 a 10 
puntos por cada miembro, necesi
tando cada opositor para aprobar 
obtener la media de 5 puntos en 
cada ejercicio.

La fecha y lugar del comienzo de 
los ejercicios se anunciará, al me
nos con quince días de antelación, 
después de transcurridos cuatro 
meses desde ¡a publicación del ex
tracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

Dicho anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales del Estado y 
de la provincia, pero los demás 
anuncios relativos a^ los ejercicios y 
su calificación se publicarán única
mente en el tablón de edictos de la 
Diputación Provincial.

Los opositores serán llamados pa
ra la realización de los ejercicios 
por orden alfabético de apellidos. 
El que no se presente, se entenderá 
que renuncia al derecho que le 
asiste oara actuar.

Undécima. Terminados y calift. 
cados los ejercicios, el Tribunal 
elevará a la Corporación propuesta 
de nombrami?nto a favor de los 
aspirantes que hayan obtenido ma
yor puntuación, centro, en su caso, 
de los respectivos turnos. •

Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de 
la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos :

a) Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro Civil, legi
timada y legalizada, en su caso.

b) Declaración jurada de no ha- 
Tlarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad enumerados 
en el artículo 36 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

c) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaidía de la 
residencia del interesado.

d) Certificación del Registró 
Central de Penados y Rebeldes, 
justificativa de carecer de antece
dentes penales.

e) Certificado médico oficial acre
ditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le, impida el 
normal ejercicio de la función.

f) Certificado de adhesión al Mo
vimiento Nacional, expedido por la 
Jefatura Provincial de P. E. T, y 
de las J. 0. N. S. o Comandancia 
de la Guardia Civil.

g) Documento justificativo de-su 
situación militar, los aspirantes va
rones. ■

h) El título académico exigido o 
resguardo del depósito de derechos 
para su expedición.

i) Certificado oficial de haber 
cumplido el Servicio Social o de 
estar exentas, los aspirantes feme
ninos.

Si un opositor propuesto tuviera 
la condición de funcionario público, 
en propiedad, estará exento de jus
tificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifi
cación del Organismo de que de
penda, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

Si los opositores propuestos no 
presentan la documentación, exigi
da dentro del plazo antes indicado, 
salvo los casos de fuerza mayor, no 
podrán ser nombrados y perderán 
todos sus derechos, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad 
en la instancia presentada solicitan
do tomar parte en la oposición.
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Duodécima. La Exorna. Dipu
tación Provincial otorgará los nom
bramientos en el término máximo 
de un mes a contar de la fecha en 
que los opositores propuestos com
pleten su documentación en la for
ma establecida en la base undé
cima.

Decimotercera. Se faculta al se
ñor presidente de la Corporación 
para todo lo relativo a'la admisión 
y exclusión de aspirantes, forma
ción del Tribunal y cuantas inci
dencias se deriven de la tramitación 
de esta oposición.

En lo no previsto en esta convo
catoria se estará a lo provisto en el 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952 y Decreto de 10 de mavo 
de 1957.

Programa de Elementos de 
Calculo y Contabilidad General

Tema 1.°^ Sistema Métrico Deci
mal.—Medidas de longitud, de su
perficie y de volumen.—Medidas 
de capacidad y de peso.

Tema 2.° Razones aritméticas.— 
Propiedades fundamentales.—Razo
nes geométricas.—Propiedades fun
damentales.

Tema 3.° Proporciones aritméti
cas.— Propiedades fundamentales. 
Proporciones geométricas.

Tema 4.° Magnitudes directa e 
inversamente proporcionales.— Re
gla de tres simple.—Regla de tres 
compuesta.

Téma 5.° Regla del tanto por 
cuanto.—Idem, del tanto por cien
to.—Repartos proporcionales.— Re
gla de compañía.

Tema 6.° Interés simple.—Defi
nición y resolución.—Métodos abre
viados para la resolución de los 
problemas de interés simple. -Divi
sores fijos.—Multiplicadores fijos.— 
Método de las partes alícuotas.— 
Procedimiento inglés del 5 por 100.

Tema 7.® Cambio nacional.— 
Cambio extranjero.

Tema 8.° Cuentas corrientes.— 
Preve enumeración de los métodos 
para su resolución.

Tema 9.° Interés compuesto.— 
Amortización de empréstitos y cua
dro de amortización.

Tema 10. Deuda Pública del Es
tado y de las Corporaciones Loca
les.

Tema 11. Contabilidad y tene
duría de libros.—Clasficación de la 
Contabilidad.—Definición de la te- 

- neduría de libros.—Principales sis
temas de Contabilidad.—Condicio- ¡ 

.nes de un buen sistema.—Contabi- ¡ 
Hdad por partida doble; en qué 

consiste y principios fundamentales 
de este sistema.—Personificación 
de log objetos.—Explicación del 
deudor y acreedor.

Tema 12. Partida doble.—Libros 
obligatorios y voluntarios según el 
Código de Comercio.—Personas que 
obligatoriamente deben llevar con
tabilidad según el Código de Co
mercio, artículos 33 al 49.—Libro 
de Inventarios y Balances.—Libro 
Diario por el sistema antiguo y 
americano.—Borrador del Diario.— 
Asientos y clases de cuentas.—La.s 
cuentas- principales de varios a va
rios.—Mayor y su rayado./

Tema 13. Hechos contables.— 
Cuentas administrativas, especula
tivas, de valor y de explotación.— 
Hechos conmutativos.—Hechos mo
dificativos y hechos mixtos.—Cuen
tas.—Cargar, abonar y saldo de las 
mismas.—Clases de cuentas.—Modo 
oe llevar las cuentas : administrati
vas o de s i m p 1 e movimiento.— 
Cuentas de carácter especulativo de 
valor y de explotación.
. Tema 14. Cuenta de Caja.—Su 
carácter.—Cálculos y asientos.—Ca
sos en que se adeuda o acredita.— 
Significación de su saldo.—Monedas 
efectivas.-Moneda fiduciaria.

Tema 15. Valores mobiliarios.—: 
Fondos públicos.—Acciones y obli
gaciones.—Cuenta de Valores mobi
liarios.— Clasificación de los del 
Estado y la de los particulares.- 
Cargos y abonos.—Saldo y su sig
nificación.— Determinación de los 
beneficios y quebrantos.—Cuentas 
divisionarias.

Tema 16. Efectos a cobrar.— 
Descuento.—Efectos a negociar.- 
Efectos a pagar.—Cuenta de efectos 
a pagar.—Cuenta de efectos a nego
ciar.—Cuenta de efectivos a recibir. 
Diferencia de cuándo es la cuenta 
de efectos a cobrar o la de negociar 
Significación de los saldos.—Cambio 
Nacional.—Cálculos y asientos de 
la misma.

Tema 17. Cuenta de mercade
rías, precios y contabilidad comer
cial.—Qu enta de- mercaderías.— 
Distintas maneras de llevaría.— 
Naturaleza y significación de los 
saldos de la cuenta de mercaderías. 
Precios .-Asiento de gastos.—Asien
to de ventas al contado.—^Ventas a 
plazos.—Ventas mixtas y ventas al 
fiado.

Tema 18. Cuenta de fabricación. 
Liquidación y contabilidad indus
trial.—Modos de. calcular eL coefi- 
ciente de fabricación.— Asientos 
que motivan los gastos presupues
tos.—Cuenta de 'fabricación.—Cuen
ta de productos elaborados.—Cuen

ta de ventas y Cuenta de gastos de 
venta con sus asientos correspon
dientes.

Tema 19. Cuenta de pérdidas y 
ganancias.— Su clasificación.— Li
quidación de su saldo a fin de 
ejercicio.—Cuentas divisionarias de 
esta cuenta.

Tema , 20. Cuenta de capital.— 
Inicial y final.—Asientos con que 
comienza.—Motivos de cargo y mo
tivos de abono.—Saldo.—^Aplicacio
nes y distribuciones de beneficios. 
Movimiento de esta cuenta.—Si se 
trata de sociedades.—Requisitos pa
ra variar el capital.

Tema 21. Balance de sumas y 
saldos; Su definición y objeto.— 
Rayado.—Epoca en que se practica 
según el artículo 37 del Código de 
Comercio.:—Operaciones de liquida
ción: Operaciones que comprende. 
Formación del Inventario.—Asien
tos de resultados o de liquidación 
en los principales libros.—Saldo re
sultante.- Asientos de cierre.— 
Cierre y reapertura simultáneos.

Tema 22. Examen de Balances. 
Operaciones que comprende.—Veri
ficación o comprobación de los sal
dos.—Estado de situación y el 
Inventario.— Determinación de la 
situación económica y juicio que le 
merece.—Explicación de un Balan
ce de situación de una empresa.

Programa de Derecho, Regimen 
Lócal y Hacienda

Tema l.° Concepto del Derecho. 
Ramas del Derecho.—Fuentes del 
Derecho.

Tema 2.° Derecho políticos con
cepto y evolución.—Derecho consti
tucional.

Tema 3.° La Administración.— 
Ciencias de la .Administración.— 
Concepto y fuentes del Derecho ad
ministrativo. -

Tema 4.° El Ministerio, de la 
Gobernación.—La Dirección Gene
ral de Administración Local.

Tema 5.° Los Delegados de la 
Administración Central.— Especial 
referencia a los Gobernadores Civi- 
les.—Su intervención en la admi
nistración provincial.

Tema .6.° Los actos’ ádministra- 
tivos.

Tema 7.° Procedimiento y régi
men jurídico de la Administración.

Tema 8.° Derecho social.—Pro
tección a la familia.—Previsión so
cial.

Tema 9.° Derecho penal.—Deli
tos y faltas.—Responsabilidad cri
minal.—Las penas:- sus clases y 
efectos.

Tema 10. Derecho civil:- con-
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cepto y fuentes—Legislación co
mún y foral.

Tema 11. Derecho mercantil.— 
Sociedades.—Títulos de- crédito.

Tem'a 12. Entidades locales.— 
Provincias y Municipios.—Manco
munidades y Agrupaciones.

Tema 13. Organismos provincia
les.—Diputaciones y Cabildos insu
lares.—Su composición.

Tema 14. Competencia munici
pal y provincial.—Obligaciones mí
nimas.

Tema 15. Atribuciones de la 
Diputación y de su Presidente.^—La 
Comisión provincial de servicios 
técnicos.

Tema 16. Acuerdos de las Cor
poraciones locales.—Régimen de se
siones. '
' Tema 17. Obras ' municipales y 
-provinciales.—Sus clases.— Planes 
de ordenación.
■ Tema 18. Servicios municipales 
y provinciales.—Formas de gestión 
de los servicios.—Servicios delega
dos del Estado.

Tema 19. Contratación de las 
Corporaciones, locales.

Tema 20. El personal de Admi
nistración Local.—Modos de ads
cripción..— Los . funcionarios.— Sus 
clases.

T-ema 21. Nombramientos y si
tuaciones de los funcionarios.—Ré
gimen disciplinario.

Tema 22. Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales.

Tema 23. La responsabilidad de - 
las Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios de la Administración 
Local.

Tema 24. La intervención del 
Estado en las Entidades locales.— z 
Régimen de tutela.—El servicio' de 
Inspección y Asesoramiento.

Tema 25. El Instituto de Estu
dios de Administración Local.

Tema 26. Ciencia de la Hacien
da.—Sujetos de la actividad finan
ciera.—El presupuesto.

Tema 27. Gastos públicos.
Tema 28. Ingresos públicos.— 

Sus clases. .
Tema '29. Los ingresos de eco

nomía privada.—Patrimonios mu
nicipales y provinciales.-Los bienes 
y sus clases.—Empresas y explota
ciones municipales y provinciales.

Tema 30. Los ingresos de. eco
nomía pública.—Las tasas.—Dere-- 
chos y tasas municipales.-Derechos 
v tasas provinciales.

-Tema 31. Contribuciones espe
ciales para obras y servicios.

Tema 32. Los impuestos.—Con
cepto, naturaleza v clases. . .

Tema-33. Imposición municipal.

Tema 34. Imposición provincial.
Tema 35. Supresión del arbitrio 

sobre la riqueza radicante y susti
tutivos económicos del mismo en la 
nueva Ley de reforma tributaria.

Tema 36. Recursos especiales.— 
Crédito local.

Tema 37. La gestión económica 
local.— Servicios económico - admi
nistratives.

Tema 38. Presupuestos munici
pales y provinciales.

Tema 39. Los gastos y los pagos.
Tema 40. Los ingresos.—Orden 

de imposición de las exacciones 
provinciales y municipales.

. Tema 41. Procedimiento econó
mico administrativo.
■ Tema 42. La recaudación.

Tema 43. Inspección "de rentas' 
v exacciones.

Tema 44. La contabilidad en las 
Corporaciones locales.

Tema 45. Rendición de cuentas.
Tema 46. El presupuesto: su 

formación.—Partes de ,que consta. 
Alteraciones del Presupuesto.— 
Habilitaciones y suplementos de 
crédito.— Transferencia.—Su finan
ciación.—Contabilidad de las Cor
poraciones Locales.—Libros: Su 
clasificación.:—Requisitos generales 
de los libros principales y auxilia
res.

Tema 47. Diario de Interven
ción de Ingresos.—Sus requisitos 
según Reglamento de Haciendas 
liOcales.—Partes de que 'consta.— 
Mandamientos de Pago: Su estruc- 
tura.—Devoiuciones de ingresos in
debidos.

Tema 48. Diario de Intervención 
de Pagos.—S us requisitos según 
Reglamento de Haciendas Locales. 
Partes de que consta.—Mandamien
tos de Pago: Su estructura.—Rein
tegro de pagos indebidos.

Tema 49. Libro general de Ren
atas y exacciones y Libro general de. 
Gastos por partidas.—Liquidación 
de las partidas de ingresos y gastos.

Tema 50. Libro de 'Valores In
dependientes y Auxiliares del Pre
supuesto.—Libro de Arqueos.— 
Libro general de Inventarios y 
Balances.—Contabilidad auxiliar.

Tema 51. Libros, de Caja.—Su 
estructura y rayado.—Libro de ar
queo diario.—Explicación ,y colum- 
ñas de que constan.—Libros que los 
Depositarios están obligados a lle
var como Jefes inmediatos de los 
Servicios de cobranza de rentas y 
exacciones.— Auxiliar de Cuentas 
corrientes mediante recibo en pe
ríodo voluntario.-Auxiliar de Cuen
tas corrientes por la recaudación en 
período ejecutivo.—Registro gene

ral de Certificaciones para la incoa
ción del procedimiento de apremio. 
Registro general de expedientes de 
fallidos y registro general de adju
dicación de fincas a la Hacienda 
Provincial.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Valladolid, 4 de julio de 1964.—Él 
presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio J. Ne
gueruela y Caballero.

2.442

OLMOS DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ex
traordinario, para adquisición y pa
go de una máquina de escribir y 
otro material de oficina, por impor
te de diez mil quinientas cincuenta 
pesetas, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696' de la vigente Ley 
de. Régimen Local. Durante este 
plazo se admitirán las observacio
nes o reclamaciones que sean perti
nentes.

Olmos de Esgueva, 14 de julio de 
1964.—El alcalde, Victoriano Sanz.

2.456-1.867

< OLMOS DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente número uno de habilita
ción y suplemento de crédito, en el 
presupuesto ^ordinario del año ac
tual, con cargo al. superávit del 
ejercicio anterior, se halla expuesto 
al público, en. la Secretaría munici
pal, por término de quince días, a 
efectos de examen y reclamación.

■Olmos de Esgueva, 14 de julio de 
1964.—El alcalde, Victoriano Sanz.

2.456-1.868

VELASCALVARO
Aprobado por el Ayuntamiento 

expediente de habilitación de cré
dito,- con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, está de' manifies
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones.

- Velascálvaro, 7 de julio de'1964. 
El alcalde, Sebastián Gutiérrez.

2.391-1.869
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